
NDiNISl'ERIODE SALtID 
DIRECCJON R.EGIONAL DE SALt)J)PAitAC:ENTRAL 

ORDENDECOMPRA 

SEÑORES: OX!Q.12NQ Y GASES O.E EL SALVADOR , S .. A DE CN. 

:I(_: 

: 
¡: 

QAOEN DI: COMPRA:.169/2011 

PRESJ=NTE, soüciTüo tieó<;>MP�A ij•1QS 1io11, 
SOLIG!TOA USTED!;$$� SIRVAN REAllZAFl ENTflE� SEGUN DETALLE; DESPUE,S. PE: REQ1f31Fl LA PAES�Í� QRPl;;N QE COMPRA 
. EN PIRECCtON REGIONAL. O,E SALUD PAAACENtFlAL,. Ul31CADA EN�· AV; SUHYEHA QAJ.:J.ES ORIENTÉ, il;;O ESTIPULADO EN 
E$T?\.QRP�N, 

81:N(.iLON 01:SCBIPCJONiDEL Sl,JMINtSTAO OANTIPAD 1,111\11 . ; Q!)ll'fAf!IO 
PJaEC.!C>. 
TOTAL 

· GATC) OS.60TEllA BTONELAPAS MODELO: 
2 HOJ30008 80f(:J61 �8 PROCEDENCIA USA MARCA 5 f;fU .. $ 23.02 

BEST VAkJJE 
$115.tO 

3 LLAVE :QRUZ MODELO é51B78238.MA.RQA 
,STANLE:Y 29 $270.2$ 

FECHA ,ID� ENTREGA:. 16. DE ENERO 2012 

TOTAL EN LETRAS: TRES c1ENTos· ocHENTAY CINCO �a1101l POLARES TOTAL $38.5�38 

CJFRAOO PRES U Pt.,t.1;$TAAJO: (J.000·3200•3·5t·01 ·22�1�54118 

DE:STINO: ALMACEN l{EélONAL b.é SUMINISTROS GENERALES 

NóM�AE;.ÓUI., FIRMAPE;Í.A 

PERSONAAUT081ZADA Y 
.. SEl,.t,,O:Dl::;t,A '=MPRi;$A 

CONTRANTANTE 

' PlflEOTOftA RE.GlóNAL DÉ SALUD 
.· PAfi;hiO.it:NJBAL 

NÓTA: EN CASO DE N0°B�l,.JZAA$Ef ESirANEGOGIACION, 'Fl(;)��MOSÚ: DEVOLVEF{ E;$TA ORbÉN A NUESl'RAófflCINA 
GON 1..AS lNPICACIOtlll;S PEFlTINENTES, F!\VOF!.:LEEF{ LA,$ CONOJ(;lóNES G.5NERÁLES DE I..A COMPRA ENHQ�� ANEXA 

OFlí�JNAL: SUMINJS'fRANTE 
COPIA t: ALMACE:NN¡Q ·�ITJO. PE 

RECéPól!S!N 
COPIA �: t)Fl 

. COPIA 3: WN@AO,SOLICJTANTE: 
COPIA 4: Pl?if'TQ, llE ABASTECIMIENTO 



CONDIClONES DEL SUMINISTFlANTE 

OBLIGAC�ONES DEL SUMIN1$TAANTE 

1. Someterse a h�s ciisp0:siciones legales del Pals, aplicables al negocio .de 
ques·e trata, r.ef'lunciado a'entablar reclamaolerres por y.fas que no sean 
establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar effiel sumpllrnlento de todas y cada una de las'.,estlpulacianes 
en esta Orden de Compra,, prlnpipªlrnente¡ las fecha$ dt entrega y en' 
caso de incump1imrent.Q total o parcial, el Ministerio de $alud prooecj.erá 
a la aplicación de las sanciones previstas eh la Ley .de Adquisiciones y 
Contra:taclones dela Administraci.én.Publlea. 

o·euGAOfONe:s DE.LG0:a1EAN.O 

3. Pagar el valor del surnini$tto de TRES CIENTOS OCHENTA Y CINCO 
38/100 D0L�FIES ($ 385,88) previo los tr$mlte�;; legales, despy.ésque 
la Sed$ R�.giqn�l qe. Salud hayan reoibido lós GOlVíPRA DE MICAS y 
LLAVES GRUZ PARA VEHIGULQ$ DE LA S·EDE REGIONAL Y 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD eontratade a entera satisfacción y de 
acuerdo con las especlñcactonss convenidas. 

4. La Región de Sa.lud Paracentral vigil�V�l el cumplimiento de la presente 
Orden de Compra, hasta ¡babeJs� recibido los C.OMPRA .DE MICAS. Y 
LLAVE CRUZ PARA VEHIOULOS DE LA SEDE HEC3lONAL Y 
E$TABLSC1MIENTOS DÉ SALUD en Sl.J totali<Jad y entera S&tisfaccion. 
pre:via aceptaciém del sitio de·Hecepción einf6rtnara.aFDepartarnento de 
Abastecimiento Regional para efectos de control y seguimiento del 
servicio, 

OTRAS CONDlCIO.NES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de .entrega de ta {)OMPRA DS: MJóA$ Y l,.LAVE OB!JZ PARA 
VEHlCULOS DE lA sses REGIONAL Y E$TABLEQíMIENTOS3" DE 
$ALUD está estipulado en la presente orden de compra, que reciba el 
suministrarte debídamente le§aliz:ada. 

6. La compra de MiOtt$ y Llave Cruz par� v�híoulos ele la Sede 
R�gic>nal y Establecimientos de Salud al qu:e; la presente Orden s.e 
refiere sera reeibldo a entera satisfacción del Guardalmacén de la s·ede 
Reglohal quierl firmará, senara y fechara el a�ta de recepción de los 
productos. 

7 .. En caso que en el curso d.e la ejecución dela Orden de compra, hublera 
necesidad de introducir modificaciones a la misma. estas' no podrán 
llevarse a cabo stn la autorización correspondiente sólamente se 
tramitaran las modificaciones que se solleíten por escrito y en las oyªles 
las partes interesade>s estén en un todo de acuerdo. a .. L,..as obliga�iones ,qu�,�ontrae· el Gobleuip por medio d$ est� Orc:ten de 
Compra son únicamente para con ei sutnihistrante1 quien deb� observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorables .. 


